
CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 11 de agosto de 2021.- 

Al despacho de la señora juez el presente asunto, informando que el pasado 16 de julio de 2021, la parte demandante radico 

memorial con sustitución de poder; sin embargo la documental proviene de un correo diferente que el  togado sustituto tiene 

registrado en SIRNA. 

 

La Secretaría, 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

CALERA – CUNDINAMARCA 

Referencia: Restitución No. 00227 de 2020 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: MÓNICA MARCELA VARGAS Y OTRO 

Fecha Auto: 12 de Agosto de 2021. 

 

Conforme  la  constancia  secretarial  que  precede SE  INCORPORA  a  la 

encuadernación la documental que arrimó el extremo ejecutante, sin embargo, EL    

DESPACHO    NEGARA    LA    SOLICITUD  A LA  SUSTITUCIÓN DE   

PODER, ya  que esta  última deberá cumplir con lo  dispuesto en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, el cual  exige: “(...)en    el    poder    se    indicará  expresamente  la  

dirección  de  correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de  Abogados(…)”, requisito que se echa de menos en la presente documental 

aportada.  



Este auto se notifica por estado #30 

de 13 de Agosto de 2021 Fijado a 

las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

 

 

Conforme   lo   anterior,   SE   EXHORTA al apoderado sustituto del extremo  

ejecutante,  para  que actualice el  correo  electrónico  profesional en SIRNA y remita 

desde dicho email la documental pertinente y en el mismo sentido, adecue la 

sustitución conforme los apremios del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en el 

entendido que deberá indicarse en dicho escrito el  correo  electrónico  del  apoderado  

sustituto,  el cual  deberá  coincidir  con  el email que tenga matriculado en SIRNA. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para lo de rigor. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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